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Expertos explican los efectos del humo 
de incendios 

Especialistas del Complejo 
Asistencial “Dr. Víctor Ríos 
Ruiz” de Los Angeles entregaron 
recomendaciones para mitigar sus 
efectos. 

  

María José Villagrán 
prensaClatribuna.cl 
  

n los primeros 
días de febrero de 
2023, los cielos de 

la provincia de Biobío se 
cubrieron de una gruesa 
capa de humo a conse- 
cuencia de los incendios 
forestales que afectaron la 
zona, provocando efectos 
devastadores no solo para 

el medioambiente. Estos 

siniestros también pue- 
den generarrepercusiones 

nocivas para las personas, 
especialmente para quie- 

nes padecen enfermedades 
crónicas. 

En este contexto, dos 
especialistas en bronco- 
pulmonar del Complejo 
Asistencial “Dr. Víctor 
Ríos Ruiz” de Los Ánge- 
les explicaron cuáles son 

    

los efectos que el humo de 
los incendios forestales 
puede causar en la salud 
de las personas y entrega- 
ron recomendaciones para 
mitigar sus consecuencias. 

Respecto al daño que 
produce la exposición 
al humo de un incendio 
forestal, el broncopulmo- 
nar del Centro de Costo 
Indiferenciado del Adulto 
del CAVRR, Dr. Rodrigo 
Osses, señaló que es nece- 
sario considerar varios 

factores. 
Entre ellos destacan qué 

se está quemando, el nivel 
de exposición al humo y la 
susceptibilidad de las per- 
sonas afectadas. 

“En relación con lo que 
se quema, un incendio 
está compuesto por dis- 
tintas sustancias: gases y 

partículas pequeñas que 
emanan de los materiales 
que entran en combustión. 

  

   

Entre estas partículas, se 
encuentran las PM 2.5, 

que son producidas por 
la quema de leña, pasto o 
hierba. También pueden 

generarse por la com- 
bustión de materiales de 
construcción, industriales 

o hidrocarburos. Todos 

estos elementos pueden 
provocar daños en mayor 
o menor medida, depen- 

diendo de factores como 
el nivel de exposición, la 
cercanía al incendio y la 
distancia a la que las par- 
tículasson arrastradas por 
el viento”, explicó el espe- 
cialista. 

Asimismo, agregó que 
una persona no necesa- 
riamente necesita estar 

en contacto directo con 

el humo para sufrir sus 

  

Broncopulmonar adulto 

del Complejo Asistencial 

de Los Ángeles, Dr. 

Rodrigo Osses. 

ESTA TEMPORADA ESTIVAL se ha registrado un 19% más de incendi 

efectos adversos. Tam- 

bién se debe tener pre- 
sente la bruma generada 
por el incendio, que puede 
afectar incluso a quienes 

están lejos del foco, espe- 
cialmente a personas con 
condiciones de salud pre- 
existentes. 

¿QUIÉNES ESTÁN MÁS 
EXPUESTOS AL HUMO? 

Osses explicó que todas 
las personas expuestas a 

las partículas emanadas 
por un incendio forestal 
corren algún riesgo. 

“Si bien todas pueden 
experimentar síntomas o 
daños asociados al humo, 
existen grupos de mayor 
riesgo: adultos mayores, 

mujeres embarazadas, 
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Broncopulmonar infantil 

del Complejo Asistencial 

de Los Ángeles, Dr. Jury 

Hernández. 

  

niños y personas con 

enfermedades respirato- 
rias o cardiovasculares 
preexistentes”, detalló 
el broncopulmonar del 
Complejo Asistencial “Dr. 

Víctor Ríos Ruiz”. 
Los síntomas, según 

el especialista, varían 

según diversos factores, 
pero pueden incluir tos, 
dificultad para respirar, 
ardor enlos ojos, irritación 

de la garganta, congestión 
nasal, dolor en el pecho y 
dolor de cabeza. 

Además, “los pacientes 
con enfermedades cróni- 
cas, como asma o enferme- 

forestales en la salud 

    
os forestales en la provincia de Biobío. 

dad pulmonar obstructiva 
crónica, pueden sufrir des- 
compensaciones”, añadió 
el experto. 

Por ello, exhortó a los 

pacientes crónicos a pla- 
nificar con sus médicos 
tratantes las medidas a 
tomar en caso de una cri- 
sis. Estoincluye prever qué 

haceranteuna emergencia 
de este tipo. “Por ejemplo, 
las personas con enferme- 

dades respiratorias que 
usan inhaladores debe- 
rían tenerlos disponibles, 
tanto para el tratamiento 
regular como para emer- 
gencias”, explicó. 

  

REMATE: 1? JUZGADO CIVIL LOS ANGELES, REMATARÁ MEDIANTE 
VIDEOCONFERENCIA PLATAFORMA ZOOM, 29 ENERO 2025, 12:00 HORAS, 
PROPIEDAD CONSISTENTE EN LA PARCELA VEINTIUNO DEL PLANO DE 
LOTEO DEL LOTE C DE LA PARCELACIÓN DEL PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO QUINTA EL PORVENIR, UBICADO EN LA SUBDELEGACIÓN DE 
CUÑIBAL, COMUNA DE LOS ÁNGELES, INSCRITA A FOJAS 7480, N' 4098 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE 
LOS ÁNGELES, DEL AÑO 2013. POSTURA MÍNIMA SUMA EQUIVALENTE 
DÍA DE LA SUBASTA DE UF 7.803,89. PRECIO DEBE PAGARSE AL CONTADO 
Y DENTRO DEL PLAZO DE QUINTO DÍA DE LA SUBASTA. LOS INTERESADOS 
DEBERÁN CONSTITUIR GARANTÍA EQUIVALENTE AL 10% DEL MINIMO 
MEDIANTE VALE VISTA A LA ORDEN PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LOS 
ÁNGELES. EN CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29 INCISO 
5* DE LA LEY 21.389, NO SE ADMITIRÁ A PARTICIPAR COMO POSTORES A 
PERSONAS QUE SE ENCUENTREN CON INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PARA 
VERIFICAR DICHA INFORMACIÓN, LOS INTERESADOS DEBERÁN CONSIGNAR 
GARANTÍA SUFICIENTE PARA PARTICIPAR DE LA SUBASTA CONFORME A 
LAS BASES DE REMATE, CON 48 HORAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA 
FIJADA PARA EL REMATE, A TRAVÉS SOLO DE VALE VISTA TOMADO A 
NOMBRE DEL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LOS ÁNGELES (SE DEBERÁ 
ACOMPAÑAR MATERIALMENTE AL TRIBUNAL) Y EN LA CAUSA 
CORRESPONDIENTE, DE ESTA MANERA, EL TRIBUNAL CONSULTARÁ EL 
REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS Y 
DEJARÁ CONSTANCIA DE HABER EFECTUADO DICHA CONSULTA EN LA 
CAUSA, NO ADMITIENDO COMO POSTORES A QUIENES REGISTREN 
DEUDAS _DE ALIMENTOS. ASIMISMO, LOS INTERESADOS, DEBERÁN 
ACOMPAÑAR COMPROBANTE DE HABER RENDIDO LA GARANTÍA AL 
CORREO ELECTRÓNICO AL CORREO JL1_LOSANGELESGPJUD.CL, CON 48 
HORAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA FIJADA PARA EL REMATE. ES 
CARGA DE LAS PARTES Y POSTORES EL TENER LOS ELEMENTOS 
TECNOLÓGICOS Y DE CONEXIÓN NECESARIOS. LINK SUBASTA: 
HTTPS://200M.US/J/3036562190?PWD=ZVFISJNPSESUV2DMNZFGWM 
VFM1EWZZ09 303656 2190 321321. BASES Y DEMÁS ANTECEDENTES EN 
SECRETARÍA DEL TRIBUNAL. JUICIO DESPOSEIMIENTO. EXPEDIENTE 
CARATULADO “MASAVAL CON AGRICOLA”, ROL N* 1474-2021. El Secre  
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